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Carta de fecha 15 de octubre de 1981, dirigida al Secretario General por 
el Presidente del Comité para el ejercicio de los derechos inalienables 

del pueblo palestino 

En mi carcicter de Presidente del Comité para el ejercicio de los derechos 
inalienables del pueblo palestino, hago referencia a las noticias más recientes 
relativas a la creación por Israel de nuevos asentamientos en los territorios 
árabes ilegalmente ocupados. Según estas noticias, el señor Simha Ehrlich, 
presidente del Comité ministerial para los asentamientos, habría revelado que el 
Gobierno israelí tiene proyectado establecer cuatro nuevos asentamientos, así como 
ampliar y poblar los asentamientos existentes. 

La aplicación de esta política , que tiende a transformar el carácter 
demográfico de los territorios ocupados,l en violación del cuarto Convenio de 
Ginebra, de 12 de agosto de 1949 l/ y a despecho de la opinión pública 
internacional, así como de las resoluciones de la Asamblea General y del Consejo de 
Seguridad, demuestra una vez más que la persistencia de Israel en esta actitud 
constituye una amenaza para la paz y la seguridad internacionales. 

Es de la máxima importancia que las Naciones Unidas y, sobre todo, el Consejo 
de Seguridad tomen con carácter de urgencia medidas ene'rgicas para proteger a la 
comunidad internacional de los peligros a que la expone la actitud de Israel, que 
desdefia a la opinión pública mundial y al derecho internacional. 

11 Naciones Unidas, Recueil des Traités, vol. 75, No. 973, pág. 287. 
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Agradecería se sirtilewdispkkr la publicación de la presente carta como 

documento de la Asamblea General, en relación con el tema 31 del programa, y del 
Consejo de Seguridad. : :J !L- j I 
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,  /  (Firmado) Masamba SARRE 
Presidente del Comité para el ejercicio de 10s 

derechos inalienables del pueblo palestino 


